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COMISIÓN DE SANIDAD DEL CGCOB 

MEMORIA 2022 

 

1. Situación actual 

La actual Comisión de Sanidad se constituyó el 22 de Febrero del 2022, en reunión 

mantenida online presidida por el Presidente del Consejo Eduardo Morán, quien informó de la 

jubilación del anterior presidente de la Comisión, Pelayo Míguez Baños, y de la designación de 

Mª Isabel Tejada Mínguez. Tras solicitar opinión a los presentes y no habiendo ninguna en 

contra, se decidió por unanimidad este nombramiento, que fue elevado al Pleno del Consejo el 

28 de Mayo del 2022 en donde fue ratificado.  

En dicha reunión se presentaron y acreditaron los nuevos miembros de la Comisión los 

cuales -siguiendo el Reglamento del Consejo sobre Comisiones- estaban presentes tras 

propuesta certificada de los colegios territoriales en donde se había comprobado  el trabajo en 

Sanidad de todos ellos por medio de su CV. Se solicitó un voluntario para el cargo de Secretario 

recayendo este cargo en Antonio Urries y asimismo, el Presidente del Consejo propuso –y se 

aprobó- que Isabel Lorenzo fuera la coordinadora de la Comisión. 

En septiembre cambiaron los representantes de Murcia y no se aceptó el de Extremadura 

por no ser trabajador sanitario y, de esta forma, la Comisión cuenta actualmente con los 

siguientes miembros: 

 

CARGO COLEGIO TERRITORIAL NOMBRE Y APELLIDOS 
PRESIDENTE 
CGCOB CGCOB Eduardo Morán Fagúndez 
PRESIDENTA COBE Mª Isabel Tejada Mínguez 
COORDINADORA COBCM Isabel Lorenzo Luque 
SECRETARIO COPBA Antonio Urríes López 
MIEMBRO CBC Águeda Hernández Rodríguez 
MIEMBRO CBC Montserrat Boada Palá 
MIEMBRO COB Elena Domínguez Garrido 
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MIEMBRO COB Alberto Valiente Martín 
MIEMBRO COBA José Berros Elbaz 
MIEMBRO COBA Miguel Ángel Vilches Ferrón 
MIEMBRO COBCAN Mª del Pino Santana Delgado 
MIEMBRO COBCLM Iván Ochando Sánchez 
MIEMBRO COBCLM Arántzazu Narváez García 
MIEMBRO COBCM Francisco Javier del Castillo Fernández  
MIEMBRO COBCV Juan Antonio Alberola Enguidanos 
MIEMBRO COBCV Jose Antonio López Guerrero 
MIEMBRO COBCYL Fernando Marqués García 
MIEMBRO COBCYL Sandra Muntion Olave 
MIEMBRO COBE Carmen Puyo Gómez 
MIEMBRO COBGA Juana Mª Doce Cebreiro 
MIEMBRO COBGA Diana Valverde Pérez 
MIEMBRO COBIB Pep Ferrá Marimón 
MIEMBRO COBRM Isabel López Expósito 
MIEMBRO COBRM Ginés Luengo Gil 
MIEMBRO COBAS María Álvarez Viejo 
MIEMBRO COBAS Juan Gómez de Oña 

    

2. Acciones internas desarrolladas 

 

2.1. Reuniones Comisión Sanidad del Consejo 

La Comisión de Sanidad se ha reunido de forma telemática dos veces en el año 2022:  

-- 22/2/2022: En esta primera reunión, además de tratar lo mencionado en el punto 

anterior, se decidió tras debate la creación de dos subcomisiones, (Genética y Reproducción 

Humana Asistida), y se discutió un documento presentado previamente: “Documento 

justificativo para continuar con el programa 311O de 2021 del Ministerio de Sanidad sobre 

“Políticas de salud y ordenación profesional”, en el que se contemplaba (punto 3.2.1) la 

modificación de la Ley 44/2003, de 21 de Noviembre, de ordenación de las profesiones 

sanitarias (LOPS) para regular por ley la Biología Sanitaria”, para el que se pidió aportaciones a 

todos los presentes. Asimismo, se propuso la creación de la “Mención de Biólogo Sanitario” 
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siguiendo el modelo de “Mención de Biólogo Sanitario Genetista” del COBCM. Tras debate, se 

decidió continuar con esta propuesta a lo largo del año.   

-- 29/9/2022: Esta reunión fue convocada con un único punto del orden del día: 

“Certificación de Biólogo Sanitario: aportaciones al documento y distribución de tareas”, 

habiendo enviado previamente un documento borrador. Hubo un debate importante en 

donde se solicitó que todas las ideas, iniciativas y modificaciones se fueran enviando para 

realizar un documento definitivo para su aprobación en el Pleno del Consejo del mes de 

Noviembre. También se explicaron las reuniones con los Grupos Parlamentarios del Congreso 

de Diputados (Punto 3.1) y se hizo hincapié en la dificultad de aportar datos reales sobre el 

número de biólogos (y afines) que están trabajando en el sector sanitario para poder 

transmitirlo a los GP y al Ministerio, así como para incluirlos en el Registro Estatal de 

Profesionales Sanitarios (REPS). En correo electrónico el 27 de mayo se habían solicitado estos 

datos a los miembros de la Comisión de Sanidad, pero solo se habían recibido los de 4 Colegios 

territoriales. 

Tras recibir las aportaciones e incorporarlas al documento, finalmente se elevó un 

documento definitivo sobre la “Certificación de Biólogo Sanitario” que fue aprobado en el 

Pleno del CGCOB del 19 de noviembre de 2022. 

 

2.2. Reuniones subcomisiones 

-- 18/05/2022: Reunión por video conferencia de la Subcomisión de Genética 

Acudieron todos los miembros de la Comisión de Sanidad del Consejo que trabajan en 

Genética y, como invitadas, Belén Gil Fournier (Madrid) y Guiomar Pérez de Nanclares (País 

Vasco) colegiadas nuestras y pertenecientes a la actual Junta de la AEGH. Se les dio la voz para 

que nos explicaran el plan de la AEGH para la Especialidad de Genética y dijeron que 

planteaban presentar una especialidad multidisciplinar única, a lo que los diversos miembros 

de la subcomisión dieron su plácet. Como segundo punto del orden del día estaba el discutir la 

propuesta de una “Mención de Biólogo Sanitario Genetista” en cada Colegio territorial, tal y 
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como ha hecho el Colegio de Madrid y, tras debate y deliberación se decidió que es mejor ir a 

por una “Mención de Biólogo Sanitario” en general. 

-- 25/05/2023: Reunión por video conferencia de la Subcomisión de Reproducción 

Asistida. 

El objetivo de esta reunión fue sólo el de constituir la subcomisión a la que acudieron los 5 

miembros de la Comisión de Sanidad que trabajan en este campo. Además se planteó la idea 

de crear una “Mención de Biólogo Sanitario-Reproducción Asistida”  siguiendo el modelo del 

COB de Madrid para Genética. Se quedó en ir trabajando esta propuesta. 

 

2.3. Reuniones “Permanente” Comisión de Sanidad 

Aunque no está contemplado en el Reglamento de las Comisiones que haya una 

“Permanente”, dada la importancia y la urgencia de los temas a tratar este año, la Presidenta, 

la coordinadora y el secretario de la Comisión, conjuntamente con el Presidente del Consejo, 

se han reunido varias veces como si de una “Permanente” se tratara para preparar las 

reuniones relacionadas en el Punto 3. 

 

2.4. Trabajo por email con miembros de la Comisión de Sanidad 

A lo largo del año la Presidenta de la Comisión de Sanidad ha dirigido diversos emails a 

todos los miembros de la Comisión, en concreto para: enviar los documentos a trabajar, las 

Actas de las reuniones, la solicitud sobre el número de biólogos sanitarios para el REPS, y la 

solicitud de aportaciones a documentos oficiales (ver punto 4).  

Asimismo, desde Presidencia se han contestado/solucionado consultas específicas de 

diversos Colegios territoriales relacionadas con temas como los problemas existentes entre las 

convocatorias a plazas de Análisis Clínicos y Bioquímica, las plazas de Genética, el proyecto 

NexGen, etc. 

 

3. Acciones externas desarrolladas 

 

3.1. Reuniones Grupos parlamentarios 
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Desde Presidencia del Consejo se solicitaron reuniones con todos los Grupos 

Parlamentarios (GP) para recabar su apoyo al Documento sobre la modificación de la Ley 

44/2003, de 21 de Noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias (LOPS) para regular 

por ley la Biología Sanitaria mediante una Disposición adicional. Se recibió respuesta de todos 

los GP, menos del Grupo Mixto y en las reuniones mantenidas (ver listado) todos los GP 

manifestaron su apoyo aunque ninguno tomó la iniciativa de llevar al Congreso la Proposición 

de Ley. 

 10/05/22: Grupo parlamentario Popular (con la Presidenta de la Comisión de Sanidad y 

Vicepresidenta del Congreso de los Diputados) 

 12/05/22: Grupo parlamentario Plural (PdCat) 

 18/05/22: Grupo parlamentario Ciudadanos 

 20/05/22: Grupo parlamentario EAJ-PNV 

 24/05/22: Grupo parlamentario EH-BILDU 

 25/05/22: Grupo parlamentario ER 

 08/06/22: Grupo parlamentario PSOE 

 14/06/22: Grupo parlamentario VOX 

 22/06/22: Grupo parlamentario Plural (Podemos) 

 

3.2. Reunión con la Directora y Subdirectora de Ordenación Profesional. 

El 8 de Junio se mantuvo esta reunión para tratar el tema de la situación de la Biología 

Sanitaria y, aunque la Directora escuchó y dijo que se tenía que estudiar el tema, la 

subdirectora manifestó permanentemente su desacuerdo. 

 

3.3. Reunión con la AEGH 

El 8 de Septiembre se mantuvo una reunión online con la Presidenta y Vicepresidenta de la 

AEGH quienes nos habían convocado para conocer nuestra opinión sobre la decisión de la 

Junta de la AEGH de presentar al Ministerio dos Especialidades de Genética, una 

multidisciplinar y otra Médica. Tras un debate en el que quedó clara nuestra postura de 
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defender la especialidad multidisciplinar, se les dijo que de todas formas apoyaríamos lo que 

hicieran dado que, tras la publicación del Real Decreto 589/2022, de 19 de julio, los Colegios 

Profesionales no podemos solicitar las Especialidades ni tan siquiera dar un apoyo por escrito 

en una primera presentación. 

 

4. Informes realizados: 

 RS 25-22 CG de 1 de marzo: Consideraciones al Proyecto de Real Decreto de vigilancia 

en salud pública.  

 RS 26-22 CG de 8 de marzo: Consideraciones al Proyecto de Orden por la que se 

modifican los anexos I, II, III, VI y VII del Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, 

por el que se establece la cartera de servicios comunes del sistema nacional de salud y 

el procedimiento para su actualización. 

 RE 120-22 de 25 de Mayo: Respuesta a la carta enviada por la SEQ al Presidente del 

Consejo, solicitándole apoyo para la unión de lasespecialidades de Análisis Clínicos y 

Bioquímica Clínica. 

 28 de noviembre: Observaciones al documento “Evaluación del Desempeño del 

Sistema Nacional de Salud español frente a la Pandemia de COVID-19”. 

 

5. Temas en marcha y Pendientes para el próximo año: 

5.1. Instaurar la Certificación de Biólogo Sanitario y el Registro de los profesionales 

sanitarios, para conocer mejor el colectivo de colegiados dedicados a esta 

actividad y tener más fuerza ante la Administración Central y Autonómicas para 

solicitar la regulación profesional de Biólogo Sanitario.  

5.2. Continuar insistiendo a los GP que parecieron más proactivos para que soliciten en 

el Congreso la “Disposición Adicional para modificar la Ley 44/2003 de 21 de 

noviembre de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (LOPS) con el fin de incluir 

la Biología como Profesión Sanitaria”. 
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5.3. Continuar con la participación activa en el ámbito Estatal en cuanto a los 

documentos normativos que se propongan, especialmente todo lo relacionado con 

la defensa de la profesión de Biólogo sanitario.  

 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo esta memoria en Barakaldo a 28 de 

febrero de 2023 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Mª Isabel TEJADA 

Presidenta de la Comisión de Sanidad del CGCOB 
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